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CONSULADO 
E A N D A L U C I A \ I N F O R M A 

eí origen ¡ y hecho del aíTumpto de Re
laciones Juradas de Créditos , que pro
ceden de diferentes Preftamos de Dine
ro , que en virtud de Real Facultad, y 
encargo de S. M . ha tomado á Premio, 
oara las urgencias de la Corona , y fe 
'ialla pendiente en el Real, y Supremo 
Confejo de las Indias. 

GR A U T O D E 6. D E JULIO D E 
1705 , promovido por el Prior del 
Gonfulado Don Geronymo Franciíco 
Mier del Tojo 5 fe excluyo de la con
currencia a Juntas Generales d.c Go-
mercio , á Don Bernardo Tinajero de 
la Eícalera. 

Efte íe quexo, acudió al Juez de Alzadas , quien dio 
Providencia 5 y el Gonfejo la declaro por nula 5 pues la, 
Jurifdiccion de dicho Juez folo alcanza a conocer de las 
Apelaciones , que hicieren los Litigantes de las Sentencias 
pronunciadas por el Goníulado 5 y no meterfe en provi
dencias Gubernativas del Tribunal. 

PaíTó Tinajero a Madrid, Acuso al Gonfulado de mal 
procedimiento, y veríacion de los Gaudales, que Admi-
niílraba deíde el aíio de 1689 , hafta el de 1705 , lle-
vandofe de encuentro todas las Períonas de Vivos, y Muer-
tos 5 porque entre otros ya lo eran Don Lorenzo de Ezey-
ía 5 y Don Ramón de Torrezar ^ tan conocidos, y acredl-
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tados de íervlclores del Rey ^ como de zeloíbs defeníores 
del beneficio del Comercio Efpanol. 

Recayó el Secueílro de Papeles, Embargo de Bienes, 
y prifsion de Perfonas 5 que era regular en femejante ca
lumnia : Mandbfe por Real Decreto , que el Gonfulada 
dieíTe Relaciones Juradas de Crédito , y Debito ? lo que 
cumplió con puntualidad. 

Para fu reconocimiento, y examen íe nombro Juntad 
particular de Señores Mlniftros, y a Don Bernardo Tina
jero 5 Fiícal de ella, quien formo Cargos con todo rigor,' 
los quales, y fus refpueftas, andan impreííbs , y no hay, 
necefsidad de referirlos. 

Por Real Decreto de 2 í . de Noviembre de 1708. 
le firvio S. M . declarar, que los Premios del 12.p|. anual 
Capitulados en las Eícripturas otorgadas por el Coníulado 
á favor de las Perfonas , que como Particulares preftaron 
Caudal para las urgencias de la Corona , íe moderaífen á.' 
5 .p§ . , y que íolo íe les abonaííen deíHe la entrega de eF 
Dinero, hafta fin del mes de Febrero del ano de 1706 r 
Y que el Caudal , que havia venido en la Flota de Don 
Diego Fernandez de Santillan, que entro en el Puerto de 
los PaíTages en 12. de Septiembre de el proprlo año de 
11708 , y íe exigió á los Diputados, íe prorrateaíTe en k 
forma prevenida en el citado Real Decreto , lo que na 
tubo eredo, porque con diferencia de cortos días , paíso 
Orden el Señor Conde de Gramedo , Governador del Con-
fejo, haciendo faber al Coníulado, que por las neceísida-
des del Eftado , fe havia valido S. M . de dichos Cauda-» 
les. 

Por otro Real Decreto de 18. de Febrero de 1709 ^ 
íe fubrogb S. M . en el derecho, y acción que tenían adqui
rido los Acreedores Preftamiftas, á los efeótos que por di* 
ferentes Libramientos fe havian confignado para el Pago, 
mandando acudieífen á legitimar fus Créditos, y á íeñalár 
otros Fondos , en que verificar la cobranza , tanto de el 
importe de las Eícripturas , como de el Valimiento de lo 
que vino en la Flota de Santillan 5 que refiere el Capitulo 
antecedente* -
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Comiinícarónfe Lis Oráetícs de cfta Reíblucíoti por 
Don Juan Manuel de Heredía y Texada , Secretario de la 
Junta de Cuentas , y Prorrateo al Confutado , cjuien las 
hizo fabér á los IntereíTados 5 cuya mayor parte eran Veci
nos de Sevilla 5 y difponiendo íe notificáífe a los de otras 
Ciudades de los Puertos , remitiendo Teftimonios forma
les á la Real Junta, que hoy paran en el Confejo con los 
demás documentos de eña Dependencia: Y fin moleftár 
con la referencia de algunos paíTages , y réplicas de los 
IntereíTados 9 baila aíTegurár que todo fe defprecib ? y que 
repetidas las Ordenes con termino peremptorio, y ciertos 
apercebimientos, acudío número de IntereíTados. Y def-
de el citado año de 1709 , hafta principio del de 1717. 
fe les defpacho , dando á cada uno fu reípeótivo Libra
miento para las Caxas de Indias , contándole el Principal, 
y el aumento de el 5.p§. conforme al Decreto de 2 1 . de 
Noviembre de 1708 5 y concediéndole fobre el importe 
de uno, y otro , el nuevo Premio de 8.p|. al año defde 
la expedición de la Cédula ? hafta el dia de la efectiva paga, 
y de cfta forma chanzelaron la cantidad de 645^019. Pe-
fos 4 . reales. 

Siguió el Real Decreto de 18. de Oófcubre de 1717 V 
y el Defpacho , que en fu confequencia fe libro en 8. de 
Junio de 1718 , declarando S. M . que los Sugetos, que 
compufieron el Confulado de Sevilla defde el año de 168y, 
hafta el de 1705 , no tubicron, ni tenian obligación de 
refpondér á la Acufacion Fifcál , que fe les pufo , dando 
por extinta la controverfia , y mandando alzar las Carze-
lerias , que eftuvieífen hechas, u ordenadas executár, y 
los embargos de fus Bienes , y que fe les volvieíTen , j 
reftituycííen todas las Cantidades , que en qualquier ma
nera fe huvleílcn íacado de ellos; honrándolos con expref 
fiones proprias del Paternal Amor de S. M . , declarando á 
todos porfíeles, y buenos Minlftros de los Coníuladds^ 
capaces de obtener los Oficios, y Empleos en que el Co
mercio los eligicíTe, y S. M . tubieíTe por bien conferirles: 
aprobando las Relaciones Juradas de Crédito, y Debitoj 
que fe reintcgraíTe al Comercio de todo lo que por razoa 
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4 
de dicha Caufa fe le hubíeíTe aprehendido: y fe le reílí-
tuyeíTen todos los Papeles, Libros 5 Carcas, y Autos 5 que 
en común 5 y particular le tocaíTen 5 y le fueron Sequef. 
tradoSé 

Eíla ultima parte de la reftltucion de Papeles fe ha 
cumplido, y todo lo demás puede aífeguraríe 9 que íe 
mantiene en el proprio eftado , que tenía el citado año 
de 1718 5 pues aunque en 26. de Agofto del figuiente 
de 19. concluyo la Contaduría del Conícjo la liquidación, 
que formo comprehenfiva de todo el aíTumpto, tanto de 
los Créditos de Efcripturas , como de los del Valimiento 
de la Flota de Vigo 5 demonftrando el importe de los Rea
les Libramientos confignados al pago de uno 5 y otro , lo 
pagado por la Real Hacienda á Intereílados 5 y lo recau
dado por ella mifma en Indias, y Eípana con motivo de 
la caufa 5 y los Embargos praóticados , y deípues hubo 
algunas providencias , nunca llego el cafo de que íe dieíle 
la del feñalamiento de nuevos Fondos , que íolicito Don 
Miguel Velez de Larrea, por s í , y en nombre de los de-
mas Priores , y Confules 5 hafta el ano de 1722 5 que 
falleció en Madrid. 

En el de 1727. íc íeparo cí Valimiento de la Flota 
de Vigo, mandando S. M . , que el Premio del 8.p§. que 
corría deíHc 16. de Febrero de 1705 , íe abonaífe hafta 
fin del mes de Noviembre del proprio ano de 1727 : y 
que los IntereíTado^ acudieífen á íacár Deípachos al Coníe* 
jo , para cobrar en el prodüóíro de Toneladas de Navios 
de Flotas , y Galeones que íalieílen para Indias, que fué 
el efecto que íe firvio feñalarles* 

En quanto á los Créditos de Eícripturas como, algu
nos IntereíTados fatigaífen al Confulado , y éfte no tenía 
Finca de que pagarles , fe viopreclífado á hacer recurfo, y 
atendido por el Confejo, es muy digno de veríe el Infor
me del Señor Fiícál Don Joíeph de Yíequilla, que concluyo 
por el mes de Diciembre de 1 7 ^ , ha viendo á efte fin 
reconocido , y examinado muchos Papeles concernientes 
al aíTumpto , y eftimando eftos Créditos por de JulKcia, 
el Confejo fe conformo con íu Parecer ̂  y acordó confultar 
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5 
a S. M . fe dignaíTe fenalar Fondos para el pago, puede el 
Confulado fuplicar fe ratifique 5 porque no hay motivo, 
que en parte alguna difmlnuya la recomendable eficacia, 
que tiene el Acuerdo de la Suprema Juftíficacion de el 
Confeio. 

Eíle concepto lo esfuerza , y confirma la Orden 5 que 
fe paíTó pofteriormente en fecha de 7. de Febrero de 1747. 
al Señor Don Alexo Gutiérrez de Rubalcava , fiendo Pre-
fidente de la Caía, haciendo cargo al Coníulado de una 
gran equivocación , que padeció en Reprefentaclon ? que 
hizo al Coníejo , y para que firva de govlerno fe copian 
las ultimas claufulas de la Orden. „ Por lo que 5 ha Acor-
55 dado el Confejo , llame V. S. á los Confules, y les ad-
9;) vierta de lo expreífado, y de el contenido de las dos 
5, Coplas de Informes, que fe acompañan en eíle aíliimp--
55 to 5 por íi en fu vlfta íe les ofrece que añadir, y que 
5, en cafo de encontrar algún reparo , ó dificultad, lo exe-

cuten en el termino de quince días, ú diputen Períona 
Inteligente 5 que venga á cfta Corte en el de un mes, 
con las Inftrucciones correfpondlentes , á liquidar punto 

5, tan importante , que! el Confejo defea terminar , para 
55 que el Confulado falga de eftos embarazos, y los Intc-
55 í eífados logren la íatisfacclon de lo que tan juftamente 
5, follcltan. Dios guarde á V. S. muchos años como deíeo. 
55 Madrid 7. de Febrero de 1747.ZII Don Miguel de Villar 
55 n u e v a . S e ñ o r Don Alexo Gutiérrez de Rubalcava. 

El Confulado reípondio dando íatisfacclon al Coníejo, 
confeífando el cargo, que íe le hizo , y acompañando un 
Ajuftamiento de los Créditos líquidos de Efcripturas, con 
el Premio arreglad^ al 5.p§. , y tiempo que feñalo el Real 
Decreto de 2 1 . de Noviembre de 1708 , cuyo total im* 
porte aícendio á dos Millones 167^615. Peíos5 6 | . reales 
Plata 5 y de haverfe recibido en el Coníejo , dio avlío el 
Señor Secretario Don Fernando Triviño al nominado Señor 
Rubalcava 5 Prefidente de la Caía , en Carta de ^o. de 
Mayo del proprio año de 1 7 4 7 : Previniendo, quedado 
cuenta al Confejo , havia Acordado íe le dieífe el curio 
correípolidiente. 

B Al 

33 

35 



AI propno tiempo, y aun con anticipación , fe trata
ba en el Confejo ? y en fu Contaduría del Ajufte 5 y liqui
dación de lo cobrado de los Libramientos confignados en 
Indias, para el pago de los Acreedores, tanto de Prefta-
mos de Eícripturas 5 como del Valimiento de ta Flota de 
Vigo: Y con fecha de 20. de Odubre de 1748. íe paíso 
una Nota al Confulado , expreífando entre otras cofas, 
que de i . . l 2 5g, Pefos , que havian cobrado fas Apode
rados en México , Don Lucas de Careaga, y el Marqués 
de Santa Sabina, íblo havia podido recaudar la Real Ha
cienda la cantidad de 4 9 ^ ^ 5 4 5 » Ps. 1. real i .maravedíj 
y que por confequencia era refponfable el Coníulado á 
62 8^454. Ps. 6. reales mrs», que refultaban de deícu-
bierro por Quiebra de dichos Apoderados: y íobre el quau
to fixo de efte Alcanze hay duda pendiente, porque aun
que la Contaduría de el Confejo formo pliego de Recepta 
^n 14. de Julio de el aíío de 1759 5 y fe paífó al Tribu
nal Mayor de Hacienda, y Cuentas de México con Real 
Defpacho de S. M . mandándole: Que viftas las partidas 
contenidas en el citado Pliego, que importaban 3 4 ^ 4 7 8 , 
Ps. 5. rs. 11* mrs., informaíTe lo que tocante á ellas cont 
táífé , de fu entrada 5 y íalida en aquellas Reales Caxasf 
volvió la refpucfta tan conciífa, y diminuta, reducida á 
[11 5^987. Ps. 5* rs. 7. mrs. 5 que no componiendo la ter
cia parte de el Pliego de Recepta, crecieron las dudas en 
lugar de difolverfe í y aunque la Contaduría del Coníejo 
inclino á que las Reales Ordenes fe repideíren , no fe con
formo el Contador del Confulado, por la defeonfianza de 
adelantamiento en efte particular ', y expufb al Confejo en 
Informe de 22. de Noviembre de 1762 3 lo que fe le 
ofreció en vifta de diferentes documentos, que fe le man
daron entregar : Concluyendo , en que fe le referváíTe íii 
derecho al Confulado 9 para que por sí pradicaífe las d i l i 
gencias 5 que le fean útiles, y favorables: Y continuo 
aclarando lo que no contenía la reípuefta de México , y 
otras noticias conducentes á lo recaudado de la Caía de 
Don Lucas de Careaga 5 de que hallo corto apoyo en la 
Contaduría del Confejo, refpedo de que cfta en fu ult i
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mo Informe de 18. de Marzo de 1765 , no folp ratifica, 
y reproduce los antecedentes 5 pero íe empeña en minorar 
el Abono, que eftaba hecho al Coníulado, derpreciando 
lo que apunto fu Contador fobre algunas partidas 3 eípe-
clalmente las dos que vinieron en la Flota de Ubilla, Im
portantes 140^15. Pefos 5 pues aunque en un Teftímonio 
íacado en Vera-Cruz el año de 17^7 , á pedimento de 
Don Andrés de Arguinao, Admlniftrador de la Quiebra 
de Careaga, íolo confia por el Regiñro , que otorgo Don 
Antonio Potflls, Maeftre de Plata de la Capitana de dicha 
Flota, 70^007. Pefos 4. reales, que es la mitad , fe íub-
mlniftro la noticia , de refcrirfe en el Regiftro otra Igual 
partida en el Navio la Almlranta , cargadas ambas por 
Don Jofcph Delgado y Ayala, que vinieron comprehen-
dldas en el Caudal de Real Hacienda , y de cuenta , y 
rlefgo del Rey , que es la circunftancia , que hace mas 
fuerza conforme á praóbíca 5 y aunque es cierto 5 que no 
fe encuentra la literal expreísion de el cierto efedo de que 
procedían eftas Partidas , no fe contempla Impoíslble la 
averiguación por medio de eficaces diligencias en Nueva-
Eípaña , ó el prollxo reconocimiento de los muchos Papé-
Ies , que paran en la Contaduría de el Coníejo j porque 
preclífamentc algún fundamento tubo éfta , para haver 
comprehendido en fu Informe de 25. de Septiembre de 
17^9. la Partida íigulente ( que fe copla para llamar la 
atención de los Inteligentes ) y dice aísí.^ N.0 8.° Por 
otra (partida de ̂ e^lflro , que otorvq en el ano de 171 5. el 
l/íaeftre de Tlata íDon Antonio de (potfils 5 refulta halterfe re
mitido en el Nalvio San S)imas , uno de loi de la Flota de. el 
Cargo de D m Juan E/ieyan Ubilla 70JJ007. Tefes 4 . realesy 
pertenecientes a dicha Cafa* _ 

Es de admirar, que un hecho tan patente como éflr, 
lo defprecie la mlíma Contaduría del Confejo , en pofte-
rlor Informe de 5. de Febrero de 759 . diciendo : Qae de 
tal Partida no fe hizo mención en el por menor del an
tecedente de 59 : A lo que replico el Contador del Con-
fulado v feñalandola con fu proprio Num.0 8.° en lo que 
informo en 22. de Noviembre de 1762 3 fin añadir la 
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8 
circundancia , de que algún cuydado ^ debió á la Conta
duría la Partida de los 70U007. Pefos 4. reales, refpcdo 
de haverla incluydo en d Pliego de P̂ ecepta de 14. de 
Julio del proprío ano de 59 5 y ha viendo ponderado mu
cho las razones 5 que íe encontraron para el Abono de 
otra Partida de 60$* Pefos ? que aíTegUro haver venido en 
la Flota de Ubilla 5 a cargo de Don Jofeph Delgado , fe 
ha reparado, que fe puficífe en el mifmo Pliego 5 porque 
11 no havia duda 5 faltaba motivo para preguntar 5 es ver
dad 5 que con el beneficio del tiempo 5 puede fer fe def-
cubra la tocante á efte particular 3 porque > fin hacer agra
vio al Parecer 5 y DIdamert de la Contaduría 5 es de mu
cha mayor fuerza , lo que eftá deícubkrto fobre los 70JJ007. 
Peícs 4. teales, que lo citado en quantó á los 6o{ j . , por
que los dos Recibos de Don Joíeph Delgado, uno á fa
vor del Juez de la Quiebra de Careaga, Don Félix Gon
zález de Agüero 5 y otro á favor de Don Martin de Goy-
coechea 5 que tenía el Dinero en Vera-Cruz , prueban 
poco, y lo que de ellos mas íe debe eftimar, es la refe
rencia , y confefsíon de Delgado ? de tener Regiftrado en 
partida de mayor cantidad : En cuya confequencia , no 
íerá voluntario 5 antes bien fundado el juicio ^ de que los 
60jf. Ps. pudieron venir cotnprehendidos en los 1400015. 
Peíosr que Regiftro dicho Delgado á la mitad en Capi
tana y y Almiranta de la Flota de Ubilla de cuenta de la 
Real Hacienda y íegun enuncio el Contador del Coníula-
do 5 citando el Regiftro , por confiarle la fuerza de éíle^ 
contra la que Importa poco el efugio , que promueve la 
Contaduría del Coníejo, diciendo fe ha de juftificar Con 
Inftrumentó diftinto 5 y la única dificultad, que exifte, 
cotno queda apuntado en otro lugar , es la de aberíguar, 
íl el Dinero procede de la Cafa de Careaga , á cuyo fin 
le cfta refervado íu Derecho al Confulado, para praóticár 
las diligencias que le convengan. 

Pór ilación de lo que queda explicado, conviene aña
d i r , que aunque fe mantenga la duda v y diíputa, fobre 
la cantidad fixa , que recaudó la Real Hacienda de la Caía 
de Careaga ? efte no C? motivo capaz de embarazar la con-
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clufion del parCicuLlr Incidente de Cargo 5 qué refuka contra 
el Con íu lado , por la confianza 5 y manejo que tubo en 
la cobranza de los Libramientos confignados en las Reales 
Caxas de ambos Reynos 5 para el pago de Acreedores, 
por Preftamos 5 y Servicios hechos para las urgencias de la 
Corona 5 en el íapuefto cierto 5 y íeguro de que el mi ímo 
Coníulado tiene Créditos de mayor íumma 5 para compelí-
fár el dcfcublcrto de los 200^^01. Pcíbs 4. reales 9. mara
vedís 9 que efta liquidado de un Libramiento de 4oo{j. 
Peíos de Principal en el produdo de la Bula de Cruzada 
en L i m a , y el que íe ajuítare en M é x i c o , á c u y o fin ha 
prcícntado cuenta en el Conícjo el año de 1757 , la qual 
fe mando agregar últimamente al Expediente principal. 

Aísi como hay repetidos exemplares de Quiebras de 
Admlniftradores, y Theiorcros .de Ramos de la Real Ha
cienda, y que algunos de eftos han pretendido 5 y íe les 
concedió traníacion de fus débitos con baxa confiderablej 
por hecho notorio confta, que el Con íu l ado , y Comer
cio de la Carrera de Indias en todos tiempos , ha íabido 
acreditar , y prorrogar en Servicio de S. M . fu atención, 
zelo , y refpeóto , fin haver pretendido , ni cauíado el 
menor detrimento , y menoícabo de los Reales Haberes, 
y continuando efte proprlo an imo, propone hoy la tran
íacion ventajoía á íavor de la Real Hacienda, que con-
íifte , en cederle enteramente el importe de la citada Cuen
ta de fus Créditos , que fiempre íupercrece al enunciado 
deícubierto de los Libramientos en ambos Reynos , por 
defedo de los Apoderado^ del Con íu lado , á quien fe conf 
tituye refponfable por haverlos nominado : y aunque le 
íobran fundamentos para poder efperar, que de la averi
guación de lo cobrado de la Caía de Don Lucas de Ca-
reaga de México , le reííilte el beneficio , y Abono de 
Partidas confiderables 5 aunque compongan eftas 200^. Ps. 
no repetirá cofa alguna, porque íe deben entender com-
prehendidos en la propueíía traníacion , para que íe veri
fique el titulo de fer ventajofa á la Real Hacienda, y por 
efte medio confirmando las anteriores Providencias, que 
declararon libre al Confulado, y Comercio de la contex-
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tadon á los Acreedores particulares 5 que preftaroii Cau
dales para íubvenir á las, necefiidades 5 y urgencias de la 
Monarchía^ y que eftos hagan recurío a S. M . á exemplo 
de los que aGudicron 3 y flieron atendidos 5 fe logrará, 
que fe concluya , y fenezca un aífunipto tan envejecido, 
y la molcítla que ocafiona a los Reales Oydos de S. M . , 
y juílificada atención de los Señores MIniftros del Coníejo 
de indias, quienes por conveniencia propria deberán man
dar , que elle negocio no vuelva a íu Contaduría 5 por 
haverfe experimentado 9 que quanto mas ha eícrito , ha 
crecido la eonfliísion , y duda del Hecho 5 fiendo éfte muy 
claro a y fácil de comprehender , por la relación de la 
ferie del tiempo , y la obíervancia 5 y praólica que han 
tenido las Reales Providencias 5 que fubíiften fin altera
ción 5 y fon útiles á la Real Hacienda, como la del cor
te de Premios á 5 . p § . , y el tiempo á fin de Febrero de 
1706. 

Para demonftrár la puntual inteligencia de un nego
cio como éfte , era conveniente dividirlo en partes 5 y la 
Contaduría del Coníejo en la obra , que feneció en 8. de 
Odubre de 1759. figuio methodo contrar ío: Pruebaíe, 
en que citando íeparado eí Valimiento de la Flota de Vigo 
treinta y dos años ha vía , con Providencia para que co-
braífen los IntereíTados en el efeóto de Toneladas, lo vol
vió á agregar , y trajo también a colación los Créditos, 
que dimanan de las Partidas de Dinero , que íe embarga
ron á algunos de los Priores, y Confules comprehendidos 
en la Acuíacion Fifcál, y aunque efto es incidencia, nun
ca íc há tratado de ella, porque nada tiene con lo princi
pal de Relaciones Juradas V y a los Intereííados toca el 
pedir la reintegración de lo que á cada uno pertenece, al
zado el Embargo , y mandadoles reftituír 5 y folo por 
No ta f enec ida la liquidación podía apuntarle para noti
cia. 

Dicha Contaduría en ía citada liquidación manifiefta, 
que en la que íe executo en 26. de Agofto de 1719. fe 
padecieron muchas equivocaciones en perjuicio de los Rea
les IntereíTes: f i íc huvieíTe quedado éfta expreíslon fin ex-
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pilcarla 5 feria una. duda Ititermlnable : pero fe debe agra
decer , que coníiguieatemente InfignuaíTe 5 que las equi
vocaciones confiftieron en haver Abonado enteramente los 
Libramientos dados en ambos Rey nos al Con íu l ado , como 
fi elle efeóll va mente los huvieíTe entregado 5 procede a la 
regulación de los que faltan , y también al cargo de fu 
importe 5 ínterin no fe preíenten con duplicados , y t r i 
plicados que fe huvieren defpachado : efta preciísion pare
ce fer juila , y la tendrá por tal qualquiera Períona ¡ que 
á primera vifta la reconociere eftampada en los Informes 
de la Contaduría del Coníejo 5 y para que elle concepto 
fe deponga , y la confideracioil de Hombres Pradlicos 5 y 
Veríados en materias íe me jan tes, inclinen a apoyar la ra
zón , que puede hacer fuerza , fe advierte generalmente á 
todos ^ que el Coníulado no devolvió 5 ni entrego Libra
mientos , ni fe le pidieron 5 porque Don Bernardo Tina
jero de la Efcalera, como Miniftro diedro 5 no fe emba
razo 3 111 aun querría confiarfe del Confulado , porejue fin 
liaccr cafo de é l , prefirió lo mas feguro , y ufando de las 
£acultades de Secretario de el Confejo j formo los Defpa-
cbos, y Ordenes 5 y los remitió á la America , con Inf-
trucclones de lo que fe debería executar, para poner mano 
á._ los. Caudales pertenecientes al Confulado 5 y fo encon-
traííen en fus Apoderados, y Diputados del Comercio , y 
no. acudió hafta que le pareció tiempo oportuno, como 
íe acredita por prueba inftrurnental, que no admite duda, 
y la contenta la Contaduría del Confejo , manifeftando: 
Que por lo reípedivo a} Reyno de Nueva-Efpaña fe libro 
Real Defpacho en 7. de Septiembre de 1707 5 en cuya 
virtud fe procedió contra Don Lucas de Careaga , y el 
Marqués de Santa Sabina, Apoderados del Coníulado 5 y 
demás de lo que refiere la tñifma Contadur ía : Por lo que 
mira al Reyno de Tierra-Firme , tiene el Confolado, .y 
puede prefentár los Autos , que fe hicieron en Cartagena 
de Indias contra los Diputados de Galeones del Cargo del 
Conde de Cafa-Alegre, en que eftán por cabeza original
mente los Reales Defpachos librados en 2. de Abr i l de 
1709 5 y 20. de Enero de 17 í o 5 y la Relación de las 
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Libranzas 5 y Ordenes, qué acompañaron, á fin de poner 
cobro á los Caudales tocantes al Confulado, y Comercio, 
cuya juftificacion comprueba, que no fe pidieron los L i 
bramientos en Efpaña , y aunque fe huvieíTe paííado la 
Orden al Confulado 5 refpondería la verdad 5 que repite 
hoy i Qiie fiendo la mayor parte de dichos Libramientos 
expedidos el año de 1705 , íe remitieron en las Armadas 
de Galeones, y Flota, que falieron igualmente á navegar 
por el mes de Marzo del figuiente de 1706 , y aunque 
íe confervaífe algún duplicado , nada adelantaríamos con 
él 5 porque la Contaduría del Confejo los pide todos fin 
diípcnfacion: Y lo peor es 5 que folo por no haverfe en
contrado uno de 400]}. Pefos, confignado en el produóto 
de Alcavalas de la Puebla de los Angeles, en parte de pago 
de los dos millones y medio del Valimiento de la Flota 
de Vlgo , le hace cargo al Confulado del Principal 5 y fus 
Premios a 8.p§. al a ñ o , confiderados dcfde 16. de Febre
ro de 170 j , hafta fin del mes de Septiembre de 1 7 5 9 , 
termino que feñala á fu arbitrio , porque no hay Provi
dencia del Rey, ni del Confejo , que lo mande 5 y por 
t i l a regla faca el Alcanze de 2 . .211^901 . Pefos 2. tomi
nes, y 11 . granos , compuefto de los 4005. Pefos de el 
Principal, y de 1 ..811 ̂ 9 0 1 . Pefos 2. tomines, y 1 1 . gra
nos de PremloSé 

Antes de efto refiere la Contaduría del Confejo, que 
Donjofeph deZagardi, Juez Adminlftrador de las Alca
valas de la Puebla, certifico en 2 1 . de Marzo de 1 7 0 8 , 
que en el día 26. de Noviembre del antecedente de 1707* 
íe havian pagado por cuenta del Principal, y Premios de 
ú Libramiento de los 4ooy* Pefos, al Capitán Don Sebaí-
tlan de Echeverría y Orcolaga, en virtud de Poder, que 
le fobftltuyeron los Diputados de la Flota de Santillán, 
yoy 1^6. Pefos 1. tomín , y 5. granos. 

Y para que llegue á noticia de todos los Hombres .de 
juicio , lo que dicha Contaduría e3¿preífó en fu liquida
ción, fe inferta el Capitulo del thenor figuíente.^ Y aísí 
como confta ha ver percibido el Confulado , ó íus Apode
rados 3 los referidos y 0 ^ 1 1 6, Pefos 1. tomín ? y 5. granos, 

en 
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en cuenca de los 4oop. del citado Pveal Libramiento , es 
frefumihk haya cobrado po/ieriormeme el total re/lo 5 pues ha-
vlendoíe dado principio á fu íatlsfacclon , y exiftente en 
la Contaduría de Alcavalas el Libramiento original 5 por 
donde reíultaba.la legitimidad del Crédito 5 como aísimiC 
mo en defecto de aquel , en poder de dichos Apode
rados , ó del proprio Confulado , el duplicado , porque 
ni efte, ni íu principal recogió la Real Hacienda 5 es fadi-
ble haya continuado el pago al Confulado hafta íu extin
ción. 

El Capitulo Iníerto firve de íeguro fundamento, para 
que en fu vlfta digan los Hombres de razón: No es \>refu~ 
mlble , que el Confulado tuD¡e(fe atrevimiento 5 para folicitar la 
continuación de la cobranza 5 conflandole el entredicho de las Orde-
nes del ̂ y , Y Quando reíulte algún pago 5 de que íe le 
pueda hacer cargo , tiene manlfeftado al Coníejo en Infor
me de 5. de Marzo de 1761 , que reípondera fin réplica, 
y fin necefsidad de eñe Allanamiento, íe le obligará como 
de Jufticia , fiempre que íe encuentre motivo , ó culpa 
que pueda íerle imputable. 

Atendiendo á informar el Hecho puntual del aífump-
to , y que pueda comprehenderíe fin nuevo rleígo de con-
fiifsion, íblo conviene aífegurár , que la Contaduría del 
Coníejo, en la citada liquidación ? formo la cuenta, que 
queda demonftrada del Libramiento de los 400^. Ps* en 
Alcavalas de la Puebla, y por el Principal, y Premios al 
reípeólo apuntado , faca el Alcanze de los 2 . .211^901 . 
Ps. 2. tomines, y 1 1 . ¿ ranos , del qual únicamente Abo
na al Confulado 1170960. Ps. 5. reales, y 1 1 . maravedís 
de plata , que Importan dos partidas, la una de 60^067, 
Ps. 7. rs. y 2^ . maravedís Plata de Principal , y la otra de 
57^892 . Ps. ^. rs. y 22. maravedís de Intereífes, que dice 
que por cuenta de dicho Libramiento, confta haveríe pa
gado á diferentes IntereíTados particulares, á quienes íe dio 
confignacion en é l , y deduce el liquido de 2.,09^{J94K 
Pefos 7. reales, y 20. maravedís de Plata 5 de Cargo con
tra el Confulado. 

La Cuenta del Libramiento fe concibió 5 y eftampo 
D con 
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con error 5 y contiene equivocación de mas de yooy. Pe-
ios: Y para hacer ver en qué confifte 5 fe demueftra como 
íe debió formar. 

Principal del Libramiento, . • . • • 4oouooo..Ps. 

Baxas de dicho Tríndpaí, 
Cobrado por los Diputados de la 

Flota de Santillán. , . . . . . yog i ^ 6 . . i . . q.A ^ ^ ^ 
Idem por Particulares lntereírados.,6oyo67..7..2 j . . ! * * 1 ^0^20^,, 

Liquido refl:o...269g796..Ps. 
rAdho.Reftoliquidode 269^796 . 

Ps. fi como ha figurado la Con
taduría del Confejo , le corref-
pondieífen los Premios del 8.p|* 
defde 16. de Febrero de 170^ , 
haíla fin de Septiemb.de 1759 5 
importarían eftos * . • . • • . , ; . 1.,2 2 2^172., 2 . 

Y ambas partidas. . . 1..491^968.. 2» 
Dicha Contaduría faca por Prin

cipal, y Premios. . . . . . .2. .211U901..2. .11. 
El legitimo Cargo , fi huvieífe 

Jufticia para hacerlo. . . . .1. .491^968..2. 

Difer.cIa por la equivocación» 71909 $ ? .Ps. 111 

Para Kaver evitado la Contaduría del Confejo el yerro, 
que cometió , y la reconvención que fe le hace con la 
Cuenta, que íe demueftra, debió tener preíente dos co
fas : Primera, que los 70^ 1^6. Pefos 1. real ̂  y 5. granos 
cobrados por los Diputados de la Flota de Don Diego Fer
nandez de Santillán, era Dinero muerto , por haver en
trado en la Caxa del Rey el ano de 1708 , y como tal 
no debía ganar Premios contra el Confutado, á beneficio 
de la Real Hacienda: Segunda , que de lo cobrado por 
Intcreííados Particulares, á quienes íe dio confignacion en 
el Libramiento de Alcavalas de la Puebla ^ folo debió ba-

xar 
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xár (como ahora fe executa ) los 60^067. Pefos 7. reales, 
y 2^. maravedís de Principal , 7 no los 57^892. Pefos ^. 
reales, y 22. maravedís de Premios, pues con eftos nada 
tiene el Confulado , ni le conviene admitir el Abono, 
porque le es muy perjudicial , en conocimiento fixo de 
que ion Premios de 12. años, y pocos dias, y por con
tra fe le cargaron los de 56. años 7 Í . meíes , y efto es 
una parte de la equivocación: Y fi por otro medio íe 
quiílere comprobar, es fácil formar la Cuenca por entero, 
como ya lo hizo la Contaduría, juntando al Principal to
dos los Premios, que coníídero 5 pero le falco el reícuen
tro , y baxa de los 1 ^0^204. Pefos , y 28. maravedís de 
las dos Partidas de Principal, y los Premios correípondien
tes a efte cantidad , que es el modo de poderle llamar 
Cuenta de Enerada , y Salida , y dará la propria reini
ta. 1 • 1 • ' r ái • 

En la citada liquidación agregando a los i ^ o y ^ y y ^ i , 
Pefos 7. reales, y 20. maravedís de Alcanze del Libramien
to de la Puebla, 2 o o y ^ o i . Pefos 4 . reales, y 9. marave
dís , que importa el deícubierto del ocro Libramiento de 
4oo{j. Pefos de la Bula 'de Cruzada de Lima , confidera 
la Contaduría deudor al Confulado de 2. .294g24^. Pefos 
3. reales , y 29. maravedís: Y dice , Je deduce por legitima 
confequencia, que fatlsfadendo la ^eal Hacienda por medio de 
êfeuentro con e/la cantidad, la de 1 .880^269. ' ÍV/ox, que 

en Capitulo antecedente expreffa debe el ^eal Erario a los Aeree-
dores Treflamifias, Concluye , que por el referido medio, 
no folo quedará S. M . folvente , y fin obligación alguna 
al pago de dichos Acreedores 5 pero el que refultará ferio 
contra el Confulado en mas de 400^. Pefos. 

A eílo fe refponde , que lo que el Confulado debe 
legitima, y íeguramente fon los 2 0 0 ^ 0 1 . Pefos 4 . reales, 
y 9. maravedís del defeubierto del Libramiento de Limaf 
pero en quanto al de la Puebla , fupuefta la equivoca
ción demonftrada , que firve de motivo fuficíente para 
impedir la verificación de lo que propone la Contaduría, 
es de mayor confideracion la duda que efta pendiente, y 
para cortarla^ ferá precííTo que el Confulado ufe del Def-
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pacho, qüc en fu nombre pidió al Confejo el Contador 
Don Franciíco García de Padln , para averiguar con for
mal juftlficacion quanto fe ha pagado, y a qué Perfonas, 
á cuenta de el mencionado Libramiento de 400^. Pefos, 
confignado en el produdo de Alcavalas de dicha Ciudad 
de la Puebla de los Angeles, no pudlendo dexár de conf
iar 5 y en Interin es de Juftlcla 5 que efte particular fe 
mantenga íufpenío 5 porque íolo por preífumpeion 9 es 
muy rlgoroío el Cargo , que la Contaduría ha íacado con
tra el Coníulado , haciéndolo fublr á Millones de Peíos 
por el aumento del Premio á 8. por 100. el tiempo que 
íenala, hafta fin de el mes de Septiembre de 1 7 5 9 , en 
que íe debe temer el rieígo , de que vaya corriendo todo 
el plazo, que durare la retardación del pago 5 y aunque 
el Contador del Coníulado lo hizo preíente en íu Infor
me de 25 . de Septiembre de 1761 ^ añadiendo la circunt 
rancia r de que fiendo dicho Libramiento perteneciente al 
Valimiento de la Flota de VIgo , cortados los Premios de 
éfte á fin del mes de Noviembre del ano de 1727^ paré
ela jufto , que á proporción de ella Providencia íe arre-
glaífen los de la parte de el Principal 5 que íe juílificaíTe 
liaver percibido el Confulado 5 y aunque efta prctenfion 
íe defpreclo por la Contaduría ? la Inftancia fubílfte con 
la fegura confianza, de que la Suprema Juftlficacion del 
Coníejo no permitirá femejante cañigo , y agravio con
tra un Vaífallo de tanto mérito como el Comercio: te^ 
nlendo preíente , no efta la materia tan deíeíperada , y 
fin recurío, íupuefto que la mlfmr; Contaduría en fu liqui
dación de 8. de Odubre de 1759. previene , que el Car
go fe debe entender , en quanto el Confulado no haga 
confiar lo contrario 5 con que fiempre que jullifique 3 que 
no cobro mas de los yoyi^ó. 'Pefos 1.tomín, y 5. gra« 
nos entregados á los Diputados de la Flota de Santlílán, 
por cuenta del referido Libramiento, efta libre de cuyda-
do , y de la rcfponfabilidad. 

Por conclufion , y para que pueda proporclonaríe la de 
cíle negocio , es conveniente , y preclífo , que el Señor 
Fifcal lo tome en confideracion > y ponga con fu Juílifi-

cada 
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cado Informe en la Superior dé el Confejo 5 que fegun el 
puntual Hecho , que fe deduce , y la exiftencla de las 
anteriores, y configuíentes Refoluciortes de el Rey ( que 
pueden veríe para mayor íatisíaccion ) fin ha ver alguna 
ulterior 5 que altere en parte íu efe£to , y la obíervancía 
que han tenido , íe ratifique la Confulta de el ano de 
17^5. Acordada por el Confejo con pleno conocimiento 
de la materia, íu naturaleza, y eftado que entonces tenía 
(que íubftanclalttiente5 y fin diferencia es el mlfmo qué 
hoy conlerva) á fin de que S. M . íe digne íeñalar nuevos 
Fondos, que íobftltuyendo en lugar de los que fe retira
r o n , con motivo de la fubrogacloft declarada en el Real 
Decreto de 18. de Febrero de 1709 , puedan fervir al 
pago , y extinción de los Créditos, que proceden de Pref 
tamos hechos por Períonas particulares, para urgencias de 
el Real Servicio, con Intervención del Confulado , y que 
éfte refponda de todo lo que legítimamente rcfultare íer 
deudor á la Real Hacienda, por coníequencla del mane
jo , y Admlnlílraclon de los primeros efeólos , que íe le 
confignaron: fiendo de fu cuenta 9 y cargo las Qiilebras 
cauíadas por los Apoderados, que á fu elección feñalo en 
Indias 5 y que fe le admitan en reintegración de efte def-
cublerto , los Créditos, que, fin perjuicio de la Real Ha
cienda , juílificáre íef pertenecientes al Comercio : Y te
niendo prefente , que el corte , y moderación de Premios 
de Efcrlpturas al 5. por 100. defde la entrega del Dinero, 
nafta fin de Febrero de 1706 , que difpufo S* M . en Real 
Decreto de 2 1 . de No^'embre de 1708 , ha fido útil al 
Real Erario , y fe obíervb puntualmente en el pago he
cho á los Intereííados, que acudieron á legitimar, y pedir 
nueva confignadon , conviene fe continué fu práóHca 5 
porque fiendo la acción , y derecho de los Intereífados 
igual, no le tienen diftinto los que dexaron de acudir en 
obedecimiento de las Reales Ordenes, que fe le intimarón5 
y por efta juila circunftancla dlfpenfandoles el cargo de 
omlíslon , íe declare , que no ha lugar lo que propone 
la Contaduría en fu liquidación de 8. de Odubre de 1759. 
de nuevo íeñalamiento de Premios á cinco 3 ó tres por loo, 

E y 
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y prorrogación de tiempo á fin del mes de Septiembre del 
proprlo a ñ o , por fer novedad gravoía 5 y perjudicial á 
los Reales IntereíTes, y que eftos Créditos 5 eftimados con
forme lo determinado en el citado Real Decreto de 2 1 . de 
Noviembre de 1708 , íe admitan á traníacion, y en pago 
de Débitos del Derecho de Lanzas, Media-Anata, ü otro 
qualqnier reícuentro con la Real Hacienda : Concediendo 
facultad á los Intereílados, para que a íu arbitrio puedan 
cederlos á otras Perfonas, por cuyo medio íe fecilitara la 
extinción, y el alivio de eftos Acreedores, la jufta liber
tad del Comercio 5 y que tenga termino la repetida mo-
Ifília, que experimenta el Coníejo , por la duración de 
tantos años. 
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